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Entidad:4777

--"2b16, Año del Centenario de la Soberana Convención

leVO'Ucionariaen el Estado de More/os 1916-2016"22 FES 6 ,.

REe I BID @ue navaca, Mor" a 11 de Febrero de 2016.
DIRECCiÓN ,ENERAl JURIOICA Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

\. .. ,
LIC. CHRISTOPHER AUREI.!'IOCARCL!!:SYMONDS
DIRECTOR JURÍDICO ADSCRITO A LA UNIDAD
JURÍDICA EN MATERIA DE SEGURIDAD p' BLICA
P R E S E N TE.

_ En atención a su oficio número CESjUJMSPj0878j2016-MA, recibido con fecha
.,.-:::;...-'c¡;co de'cfeHrerode la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los
\\ ~\ ~rtículos ),5/ 8;111,13, Y 14fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado
\ \ O de Mor,~19s'i:.11Cl.?1cuales establecen la atribución de ia Comisión Estatal de Mejora
¡ .(l~:eg . ~t9:ria'.P\éltPidict~minar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos
t'l ~a ._lsl;r~Ñ5s,}!!, caracter general. .

-:-\ , l. ~~$C~in'¡t~informar a usted que ha sido debidamente revisado el sig~iente~ \i 'te¡tl"b'1g~q.",yo..~CRETOPOR EL QUE SE CREA EL CENTRO DE EVALUACION y
,,.;;....- NtiJ,Ol.'oU,E..C.ONFIANZA DEL ESTADO DE MORELOS" y en observancia a lo que

:\ di, poiCl'!!~ ~?tí¿~ld51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los
•\ ~¡culos i5' y 26 be su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de
. a¡r:E";'T\~!,orar"'~ ;M~ni!estación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica
\~¡;,.t~~os de c~-0¡¡I!mi~ntoalguno para ios particulares .
. t ¿; .... r;. ~""". . .
~ ~~~...,BQ;-IO'-a11t'ér¡ormenteexpuesto y fundado le informo que no existen observaciones
-- acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se

dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

\'ISION
MORELOS

CEMER
Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario,

locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290
TELS. (01777) ).12.91.28 Y )-12.90.56

hnp:l/tramites. morelos .gob.mx

Sin más por el momento aprovecho ia ocasión para enviarle un cordial saludo y
quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaraGjórf,s7~.!l0c..o'" .•..f..~~ '-:.-.
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't MORELO': .E

I~, rl FE 2016 r )OSÉ FRANC¡' CO~R~UWlfz.~~C~~G~~;ri)
.~~ \.-"'I"n A DIRECTOR GENERALDE LA COMISI.ON.:.ESTA:J:Al.

t'."',:>,)';H-~.~'r!¡\}=.CIAl DE MEJORA R~~ULATO.RIA m ISecretaríaR'--E'C'"¡ 8 1O.AJ ";€~1~~5de Eco: """I'.íél
e ! e ! JQ Canos.SalgadO Pc'l'I .- ~ano de Economia del Gobierno del Estado de More OS.- Para su ConOCImiento 2 po EB 2016

M. en D. José Anuar González Qand Pérez.-Direclor General de. Leglslaci6n de la Consejería Jurídica .•Mlsmo fin. 2 r
Ur.- Maria Esmeralda Castañón González.- Subdirectora del Penód,eo OfiCIal "Tierra y Liber1ad".' Mismo fin •••. .
ExpedíentetMinutano
JFTEJESOMW" OFICINA DEL C. SECRETARIO
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